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SESIÓN DE DIRECTORiO DE LA ]UNTA DE VIGILANCIA DE LA PRIMERA S
RTCI MAPOCI{O

En Santiago a 17 de abril de2O24, en las oficinas de la lunta cie Vigilancia ubicadas en
Av Santa María 6109, cornuna de Vitacura, se reúne a las 09:00 horas, bajr: la
presidencia del señor Edson Lander<ls FobieLe, ei dir-ectorio de la iunta ue Vigilancia cÍc
la Primera Sección del Río Mapocho. Asisten los directores señores Pedro Bustamante
del Río, Carlos Ciappa Pretescu, Christian Cintolesi Uribe, Felipe Leiva Salazar, Rachel
Bernardine, Carios Pcnce tscutaud y José Luis Uznayc Zahafeta" El directar Juan Pablo
Diaz de Valdés quien asistió a la sesíón por medios electrónicos/ se inhabilitó para
conocer del presente requerimiento, tal como lo informara en la sesión de L4 de marzo
de 2ü24, por las raz*nes expueslas en esa acasié;:.

Se encuentran además presentes en la sala el señor Claudio Bizama, gerente de la
Junta; losé Antonio Martínez, secretario def directorio; Pablo Silva, ingeniero de la
organización y la señsra t'latalia Dasencich Celedón, Esesora legal.

Contenido único de la Tabla:

Resolucién de requerimíento arbitrai presentado por Canal Potrerillo Ba;o en
contra de Canal Potrerillo Alto

Resoh,¡cién de resuerirniqntc arbitral uresentado por Canal Patrerillo §ai$ el!
contra de Canal Potrerillo Alto

El Presidente, señor Edson Landeros, indica que el objeto de esta sesión es resolver el
arbitraje iniciado con fecha 7 de mar¿o de 2O24 por el Canal Potrerillo Bajo (o inferior)
er: contra dei Canal Pc,t¡-erillo AItc, ambos miembros de esta lunta de \ligilancia.

El presidente cede la palabra a la abogada señora Natalia Dasencich para que haga
una relación del requerirniento y la contestación del Canal Potrerillo Alto, a t¡'avés de
s{.r repr€sentante, Fundacién Ciub Deportivo Universidad Catóiica de Chile. Terrninada
la reiación, expone el ingeniero de la Junta, señor Pablo Silva, quien explica el
problema y propone soluciones técnicas. Terrninadas la relación de la señora Dasencich
y señor §ilva, se pr*duce un debate entre los directores. lss que unánimemente
acuerdan la síguiente sentencia arbitral:

1ú A fejas 1 del expecjiente coñ:parece €fi representación del Can¿i Pctreriilo Bajo, su
presidente, señor Cristián Soto Calisto solicitando al directorio eu€, conforme al
artículo 244 del Código de Aguas, se pronuncie como árbitro arbitrador sobre la
cürrecta distribución de las aEuas en la quebrada de Potreriitr*s, y a su vez detern*rine
Ias obras necesarias para tales efectos, sobre todo teniendo presente que las aguas
objeto de controversia entre las dos organizaciones de usuarios de aguas, son
destinadas pera *l c*nsurno hun-iano. Indica el requirente que -¡arias cantrcversias i'¡an
tenido lugar entre las partes a lo iargo de los años, para lo que hace una relación
cronológica de los principales hitos los que, de acuerdo a Io expuesto por el requirente,
habrían sido l*s siguientes: i) El día 13 de dicier^rrbre del añc 2011, la lunta de
Vigilancia elaboré un "INFORME DE VISITA DE INSPECCIüN A LOS CAhALES ALTü E

INFERIOR DE POTRERILLOS", el cual expresó: "Es deber de la lunta de Vigilancia
distribulr adecuadamente, entre los usuarios con derechos reconocidas, las aguas qLte

tuició¡t" Según las registros de fa -I¿¡r;fa de Vigilancia, el canalse Ér?c#e¡itran baja fr4
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a 75 acciones de agua patable, esfas últimas sólo para ser ejercidos entre
agcstü. §n cu*¡rf* al cana! Inferior de F*treriilos, disp*ne dE 6ú accianes de rtego
30 acciones de agua patable (mayo a agasto) . /Vo se indican las derechos eventualei
que posee cada canal, pues ellos no pueden ser ejercidos en la actual situación de
escase¿.'i... "la visila se efurf¿.¡S a los secforss dsnde se ubican ias boraton"tas de
ambos canales" Se pudo apreciar que en la bacatoma del canal Alto Potrerillos se
estaba captando el agua a través de una manga plástica" El caudal captada alcanzaba
a artos 30 a -]5 lltr*s por s*gund*. 5e der;a c*nstancia que el agua captatia por e| canai
Alto Potrerillos correspondía al total que llegaba a esa bocatama. Por lo tanto, al canaÍ
Inferior de Potrerillos le llegaba un caudal muy reducido, correspondiente al agua que
s* iniíltra *n ia b*cat*n¡a su',*erior, qüe era de! arden de 4 a 5 !/s. Además d* la
bocatoma del canal Ínferiar de Patrerillos en la quebrada homónima, el canal cuenta
con dos captaciones más, cada una de las cuales capta aproximadamente el mismo
rcadal que e! que ingresa a través de la bacatoma íniciat {quebrada lateraf , tt'ibutaria a
Potreriflos). De esta forma, el caudal total que capta el canal fnferiar de Fotrerillús es
del orden de 15 l/s." "Se puede concÍuir que el caudal captada por cada canal no
guarda relació* cc,* /os derechos de aEua exísfenfes *n cada ca#ce."; ii1. ?radueta de
este inforrne técnico hubo un primer acuerdo entre la Junta de Vigilancia y el señor
Esteban Von Keisling - usuario del canal Potrerillo Alto - para construir un marco
partidor sobre el canal de potrerlllos. Este rnarco fue ejecutado por el Canal Potreriflo
Bajo en septiernbre del 2ü13; sin enrbargo, no aicanzé a funcionar ya que habría sido
destruido; ii¡) En diciembre del año 2013 se reunieron representantes de ambos
canales, con la presencia de Don Roberto Araya (ex Juez de R"ío de la Junta); sin
ernbargo, esa gestiún no resuitó en un avünce; iv) El 22 de febrerr: de 2ü14 la .lunta
de Vigilancia citó a los representantes de ambos canales a realizar una inspección en
conjunto de ambas bocatomas. Ningún representante del canal Potrerillos Alto acudió a
la citación. Tampar* se dia el acceso sr:lícitado a través de la Hacienda Las Varas. §se
mismo día la Junta de Vigilancia determinó intervenir la captación del canai superior
para distribuir el agua conforme a derecho, medida que fue dejada sin efecto en días
posteriores a la espená que el Canal Alto entrega?'a mayores antec*den{:es respecto a
los caudales existentes y captados. v) El 30 de diciembre de 2027, la lunta de
Vigilancia por medio del juez de río, Sr. Claudio Bizama Rivas. ínformó al Canal
Polrerillos Bajo q*e se puda constatar estaba captando r:n caudal de 10 lls y gu* e{
canal Potrerillos Alto captaba 14 l/s. En vista de lo anter¡or, y de acuerdo con las
facultades de la .lunta de Vigilancia, se modificaron los caudales pasantes quedando el
cana! alto con 11,2 l/s y el canal trnferíar can 12,7 l/s. Señala el requirente que esta
nredida, si bien fue insuficiente, constituyó un avance puesr se lntenLó corregir de
alguna manera la situación, ya que los porcentajes en que se debe repartir el agua son
aproxirnadarnente 630lo para el canal Inferior Potrerillos y 37a/a para el canal Alto
PotrerilIos,

A continuación, el requirente hace referencia a los antecedentes de reconocimiento y
constítución legal de esa comunidad de aguas y efectúa una relación de los derechos
de aprovecharníenlo de aguas que corresponden a sus usuarios. Sabre este ¡liti*io
punto indica que los derechos de aprovechamiento que capta y conduce su
organización fueron constittiidos por dos resoluciones de la Dirección General de Aguas
{DGA): 1) &esolt¡cíón No 25ü, de fecha 27 de agosta de !.981, inscrita a fojas
334 No 381 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 1981. que concedió en forma definitiva derechos de
a5:rcvechamiento de ejercicio perrnarlf;nte y continuo ssbre aguas de ia Quebrada de
Potrerillos, afluente del Río Mapocho, primera sección, para el riego de la parcelación

que en cada caso se señala, con una tasa de
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liit, ,,3¡iii¡{iJ0i)L4.7AA m3 por hectárea al año y la siEuiente distribución mensual: Septi
Octuhre 1.5SS, ftoviembre 2"250. Diciernhre 3.300. Enerc 2.600, Febrero 2.200,
1.4üü y Abni 70ü rnrlha. Dicl¡os derechos dieron origen a 2 acciones por cada
descrita en la mencionada resolución (30 parcelas con una superficie total de 60
hectáreas); y
2. Resolución fl8" 4S3, de fecha 30 de noviembre de 1981, inscrita a fojas 36
No 23 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces
del año 1982, por r:n caudal de 3 litros por segundo de carácter eventual para
c*itrpierneniar el riegr: de las parcelas {3üi y I t/s de c¿rácter permanente entre fos
meses de mayo a agosto inclusive, para la bebida y usos domésticos, lo cual equívale a
un total de 90 Us eventuales y 30 l/s permanentes y discontinuos. Agrega en su
pres*ntaclén qufl el ejenr:icic cte sus derechos de aprcvechamienl* de modo a{g*n*
podría significar una afectación a derechos de aprovechamiento de terceros o de la
disponibilidad de aguas en el cauce sobre el que se ejercen. Mucho menos podrían
afectar o entorpecer de alguna rnanera a personas que deberían tomar sus derechgs
de aprovechamiento, aguas arriba, como lo serían los derechos del Canal Alto,
Adicionalmente hace referencia a un procedimiento de fiscalización (expediente DGA
FD-i3*5-163) iniciado por denuncia de extracción na aut*rlzade de agi-ras, presentacla
por doña Sabine Edler Von Kiesling (quien es parte de una sucesión que capta sus
aguas a través de la Comunidad del Canal Alto Potrerillos). Indica el requirente que por
Resolución DGA RMS N"1806 {exenta) se resolvió rechazar la denuncia, ya que
Curante la tramitacién del referido prüceso |a DGA no pudo constatar infracción alguna
al Código de Aguas por eventuales extracciones no autorizadas de aguas superficiales"
Finalmente acompaña una seníe de documentos tales como personería, actas de
directorio, inscripciones conservatorias para acreditar sus 'derechos Ce
aprovechamiento, y un "informe de visita de inspección a los canales alto e
inferior de potrerillos", de fecha 2O de diciembre de 2O11, suscrito por el
eelador de Ia Junta de Vigilancia, sefior Hécter lbarra. Tanrbién acornpaña una
copia de un documento titulado "Acta de Reunión de Comuneros de Canal AIto
Potrerillos de 14 de enero de 2A21", no firmada.

2o A fojas 76 del expediente arbitral consta acta de sesión de fecha 14 de marzo de
2A74 por la cual el directorio de esta Junta tomó conocimíento del requerimiento.
C*nforme a los erticulos 244 y siguientes del Códigc de Aguas se constituyé con:o
árbítro arbitrador y ordené notificar por carta certificada al representante del Canal
Potreríllo Alto de la presentación del Canal Potrerillo Bajo y sus anexos. En esa misma
notiflcación se le concedió un plazo de t0 días háhiles para evaclrar traslado 1r hacer
presente lo que estimara pertinente en tavor de los derechos de su representada.
Asimismo, el directorio ordenó al ingeniero del canal, señor Pablo Silva, informar
técnicamente al directorio, dentro del plazo de 15 días hábiles, sobre la problemática y
pl"opüner posibles scluciones, pñra el caso que éstas fuesen necesarias. Finalmente, el
directorio acordó que todas las actuaciones del directorio en el expediente deben ser
evacuadas con copia al Departamento de Organizaciones de Usuarios, de la Direccién
General de Aq*as"

30 A fojas 79, el secretario y ministro de fe, señor José Miguel Martínez, dejó
constancia del envío por carta certrficada a través de Correos de Chile del
requerir*iento arbitral y resolución directo*o de 14 de ¡nar¿o de Zü74 a fas partes.

40 A fojas BB comparece don Carlos Andrés Cáceres Fuentes en representación de la
Fundación Ciub Deportivo Universidad Católica de Chile, representante esta últirna ante

los Alto, solicitando una extensién cie plazo para

fl
la lunta de Vigilancia del Canal z 1J
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evacuar traslado. Por correo electrónico de 28 de marzo de 2A24 (fojas 91 y
expediente) se te concedió una extensión de plazo por 10 días hábiles rnás.

50 A fojas 94 la Fundación Club Depoftivo Universidad Católica de Chile evacuó los
descargos en representación del Canal Potreril[os Alto. En lo principal dedujo excepción
dilatcria de previr: y especial conccimiente de incompetencia, parñ luego hacer
presente otras consideraciones.

R.especto de in excepcíén de incarnpetencia rnanifiesta que ef artículo 244 del Cédigo
de Aguas - que contempla el arbitraje - está contemplado en el párrafo 1, del Título III
del Libro II del Código de Aguas, que se refiere exclusivamente a la Comunidades de
Aguas. Señala que ei reque;"imientc r¡a se ha presentad* ante el dinectr¡rio de ninEuna
Comunidad de Aguas y no se refiere a una cuestión que se haya suscitado entre
comuneros, For lo que el Directorio de esta Junta carecería de competencia para
cü*ocer. Agrega que las luntas de Vigiiancia están conternpladas y reguladas en el
párrafo 4., del rnismo Títufo, en el que no se contempla [a competencía del directorio
para actuar córno arbitro arbitrador de las cuestiones que se susciten entre canales
perteneeientes a la cuenca. Señala además que el párrafa 5, del rnisrnc Título de las
normas comuñes para las organizaciones, tampoco contempla esta facultad para el
Directorlo de las Juntas de Vigilancia ni hace extensiva la disposición del artículo 244 a
otro tipo de organizaciones gue no sean las Comunidades de Agua, ni a otro tipo de
cuesticnes que no sean las que se susciten entre corfiuneros. Indica que "si bien es
cierto que las artículos 258 y 267 del Código de Aguas hacen extensivas en farma
supletoria Ías dispasiciones del párrafo I a todas las arganizac¡bnes de usuaríosr en
nuesfro concepfo esú na es aplicabte a los artícula 244 y 245 po{que *lJos se refieren
específicamente a las cuestiones gue se susciten entre los camuneros, por lo que son
aplicables salo a las comunidades".

En los otrosíes de sus descargos hace presente que al momento de notificarse el
requerimiento arbitral no se adjuntaron lo documentos anexos. lo que los dejaría en la
ind*fensídn. Finatrrnente indica qr,.re ia excepción de incompetencia es i,inñ cuestián d*
orden estrictarnente procesal y que coincide con la demandante en que es necesario un
pronunciamients de la lunta sobre la correcta distribución de la Quebrada Potrerillos y
qi.t€ §e deterrninen las obras necesarias para tales efectos" Agrega que la ]ur¡ta está
facultada para ello en virtud de los artículos 274 NoL y 278 NoS del Cédigo de Aguas y
gue su parte está dispuesta a prestar toda la colaboración necesaria para que se llegue
a e§e pr*nunciarniento y la ejecr.rción de las obras. F!nalmente indica que esta
colaboración se ha visto dificultada debido a la falta de organización formai del Canal
Potrerillos Alto y la consecuente representación ante la Junta, lo que fue subsanado
por [a designación de oficio por la Junta de un representante del citado Canal. Termina
infarmada qLJe ese canai ya ha iniciado ios trámites judiciales para su crganización.

60 A fojas 110 fue agregado al expediente el "Informe Técnico Quebrada de los
Fotrerillos", elaborado por el ingenier-o Pabio Silva, de la ernpresa Gestión Hidrología e
Ingeníería {FiGi), y asesür técnico dei directorio. En este informe se da cuenta, entre
otros aspectos, cie io siguiente:

a) Derechcs de aprovechamíento de aguas de ias partes y dotación;

a.l. Derechos Canal Potrerillos Bajo; Acciones Agua Potable (mayo-agosto): 30;
Acciones Agua de Riego {septiernbre-abril}: 60; Acciones Eventuales: 90
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a.2 Derechos Canal Potrerillos Alto: Acciones Agua Potable (mayo-agosto
Accl*nes Agua de R.iego (septiembre-abril): 35; Acciones Eventuales: 85 (
agcst*) y 6ü {septiernbre-abril}

a.3 Dotación: Las acciones de agua potable (mayo a agosto) tienen un valor
norninal de 1 lls/acción todo el año" Las acciones de riego {septiembre a abril} varían
su asiEnación. Así, el canai Alto Potrerillos Liene una asignacién máxima de derechcs
permanentes asociada al mes de diciembre (1,232l/s/acción) equivalente a 43,L2l/s y
el canal Potrerillos Inferior, Lrna asignación máxima equivalente a 73,92 Us
Considerands ios derechcs eventuales, e{ máximo caudal a captar seria de i.ü3,12 lls
en el AIto Potrerillos y de 163,92 l/s en el Potrerillos Inferior. Indica además que Ia
capacidad de porteo de los canales, aguas abajo de la bocatoma, no fue corroborada
por lts canaies, por lo c{ue se considerará Ia capacidad de captaciún de sus derechos
como el antecedente para la propuesta del informe.

b) Descripción de la problemática:

La partición de las aguas de la quebrada Pctrerillos Ee praduce en ie bocatorna del
canal Potrerillos Alto, a través de un saque no regulado hacia el canal Potrerillos Alto.
De acuerdo con lo informado no existe una obra que permita regular y distribuir el
caudal conforme al derecho de cada uno de tos canales que tienen" Una imagen del
desvío de las aguas aparece en fotografía de la fiEura 3 del informe (página 3). Esta
situación se traduce en un conflicto permanente entre ambos canales respecto del
reparto de las aguas. En cuanto a la captación del canal Potrerillos inferior, esta se
realiza elr tres puntos que descargan sus óEuas en el canal por rnedio de tuberías de
HDPE. Cada una de estas tuberías tiene una cámara de carga que permite el Ingreso
del agua, las que confluyen en dos cámaras ubicadas en el canal Inferior, denorninadas
Cán-rara 1 y 0, desde dcnde se inicia una conducción entubada por e§ trazado antiguo
del canal hasta entregar el agua a los usuarios. En la página 4 del informe se consigna,
en la figura 5, el esquema de captaciones de ambos canales. A lo anteríor cabe
agregar que arnbas bccatornas {de Potrerillos Alto y Potrerillos tsajo} son de rjifícii
acceso por lo que son supervisadas esporádicamente y no hay un monitoreo de los
caudales captados.

c) Soluciones Técnicas propuestas, c¡ue en derecho correspondan:

El infarn-iante elabord una prcpuesta c*nceptuai de medícién, i'egu{arién v reparto del
caudal disponible en la Quebrada Potrerillos entre los canales Alto y Bajo, que
permitiría realizar una distribución de acuerdo con los derechos de ambos usuarios,
conforme al reparto realizad* p*r la -IVR.M" Hace presente que es irnportante señalar
que/ para lograr el objetivo propuesto, ambos canales deben considerar e implementar
componentes equivalentes respecto al monitoreo y regulación, además de un elemento
cor¡ún que pernrlta el reparto entre arnbos usl..¡arios" En ese sentido, la propr-lesta
consldera tanto obras e instrurnentación para el punto en que se dividen las aguas de
Ia quebrada y capta sus derechos el canal Potrerillos Alto; como en el punto en que se
captan los caudales a que tiene derecho el Canal Potrerillos Bajo. Las obras propuestas
son Ías siguientes:

1. Canal Potrerillos Alto.

5e propcne una cbra ccnsistente en un canai de que conduzca la captación dei
de regulación,

a1

caudal total a repartir entre usuarios, de un
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reparto y aforo. En primer lugar, luego de la desviación del cauce hacia el canal de
inqreso, se reccmienda la instalación de una compuerta de regulación y canal de
reicrnc, con la fir:alidad de reEular ei canal que ingresa al canal, o cci-tar el flu¡o en
épocas de mantención. Esta compuerta de regulación, para mejorar la gestión y
repaño, se puede complernenta¡' con un rnarco partidor que permita mantener {.Jn

reparto pr*porcional evitandc la regi.rlación perrnanente rie la campuerta para ajustes
de caudal. En efecto, dado que la partición no es entre un canal matriz y dos
derivados, slno entre dos canales que tienen sus bocatomas en ubicaciones distintas
cjent¡-o de la Quebrada, y que adicionai¡^nente, ios canal*s de la Quebrada poseer¡
derechos que dependen de los meses del año, la aguja de partición del marco debe ser
móvil o ajustable. Asimismo, este marco debe considerar la posibilidad de ajustar el
caudal en cáso de que aflr,.¡entes ínferiones a la b*catoma del Canal All* ap*rte$ {-in

caudal que pueda ser captado por el Canal Inferior. Por lo tanto, la regulación det
marco debe permitir no solo la partición de derechos permanentes y eventuales, sino
también Ie flExibilidad de ajustar estos aportes en el r-epartc. Corns aiternativa
complementaria, es posible realizar la ínstalacién de uñ sistema automático de
regulación mediante un actuador de compuerta que ajuste la apertura de esta seEún
una consigna de caudal. Al igual que el actiiadr:r en e! rnarcn partidnr, este sistema es
de mayor compiejidad técnica y económica, por lo que se presenta solo üorno
alternativa o propuesta de desarrollo futuro.

En cuanto a| Efors, se recomienda la instalacién de una seccién de aforo para
monitorear y medir el caudal aguas abajo del marco partidor, con el objetivo de
obtener específicamente el caudaf que ingresa al canal, para fines de reparto dentro de
{a Quebrada Pctrerillc§, pero tanrbién para efectcs d* registrar y r"epoitar el rnonitorec
de extracciones efectivas. Se recomienda implementar un sistema que complemente la
gestión interna del canal con Ia gestión de reparto que debe realizar la IVRM.
Adieicnairnente, §e recomienda considerar nas exigencias vig*ntes respecto ai
monitoreo de extracciones efectivas de la DGA. Basado en estos antecedentes, se
recomienda construir una sección de aforo aguas abajo del punto de reparto, e
implenrentar ur'! aforadar Parshal{ que cubra el ranEo de caudal pr*yertadc para este
canal, que puede liegar hasta los 10ü l/s. La sección de aforo por si sola permite contar
con un respaldo del caudal que ingresa al canal Alto Potrerillos. Sin embargor para
efectas de seguimiento y registro continuo del caudal, se debería conrplementar esta
obra con telemetría y un sensor para determínar fa altura de agua o ve[ocidad del flujo
y así calcular el caudal.

Ei detalle técnico, de d¡seño y dimensionamiento de cada una de estas obras, así como
los requerimientos técnicos, procedimiento constructivo y recomendaciones para el
sistema de aforo e instrumentación, se encuentran contenidos en el informe técnico
agregado al expedienre.

2. Canal Potrerlllos Bajo

[n cuanto a las obras e instrurnentación necesanías en el Canal Fotrerillos Bajo, el
informante indica que la captación de este canal posee tres afluentes que convergen
en la denominada '*cá¡-nara 0", Considerando las dificultades de acceso a cada unr: de
estss fr€s puntils. se recoR"¡íendo in:plementar r-¡na secc[én de aforc aguas abajo de
esta cámara. En efecto, la medición en ese punto cumple con todas las condiciones
necesarias para ser usada como punto de captación del Canal Potrerillos Bajo, ya que
n* existen entregas de aguas intern-redias y el punta eiegirir tiene access habifítado
para su supervisión. A diferencia del canal Alto Potrerillos, no se requiere de una obra

que
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de regulacién de caudal, ya que el procedimiento de reparte se realiza en la obra
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se realizaría en el citado canal. Se requiere de una obra que permita derivar
par-te del caudal de ingreso, para el caso que se requiera realizar obras de
de§ canatr agl"¡as ahajo; sin ernhargü, la "cámara ü" existente ctrmple coñ ese
ya que tiene disponibfe una salida de fondo que adicionalmente sirve para la limpieza y
desarenado. En síntesis, para el cana! Potrerillos inferior, lo que se requiere es
implernentar u?"1 sistema de afors y m*dición lo qr-re debe ser complerrentado csn {-in

sensor y telemetría que permita el acceso remoto de los datos.

El detaf le récnica rie! sisterna de af*ro y n'ledíción propuesto, así cüri'lo su
procedimiento constructivo y recomendaciones, se encuentran en el ínforme técnico
agreEado al expedíente.

70 Excepción de previo y especial pronunciamiento: Que previo a entrar en el
fondo del asunto, el directorio se pronunciará de plano sobre la excepción de previo y
especiai pronunciarnlento pror"novida por e! Canal Fotrerillos Alt* sobre inc*mpete*cia
del tribunal.

El título III, del Libro II del Código de Aguas regula a las Organizaciones de Usuarios
de Aguas. En sus distintos párrafcs establece normas para los distíntos tipcs de
organizaciones. Así, en el párrafo primero se regula a las comunidades de aguas; en ei
segundo a las comunidades de drenaje; en el tercero a las asoc¡aciones de canalistas;
y el en el cuarto a las Juntas de Vigilancia.

Dentro de las normas que regulan a las comunidades de aguas (párrafo primero), se
encuentra el artículo 244, que establece en su inciso primero: "El directaria resolverá
eün1ü árbitrp arbitrador, en ruanfc al procedimienta y al falia, tadas las cuesffc¡?es q{^re

se suscffen entre los comuneros sobre repartición de aguas o ejercicio de los derechos
que tengan coma miembros de la camunidad y las que surjan sobre la misma rnateria
*¡:lre t*s comuneras ,{ la co¡nunidad."

Por su parte, el artículo 267 - ubicado en el párrafo cuarto, que establece normas
especiales para las Juntas de Vigi!ancia dispone: "ARTtrCLJLA 267"- En la na
nadí{irad* por el presenfe parrafo, ser.in aplicabies a las juntas de vigilancla las
disposiciones de los párrafas 1" y 3" de este Título, en lo que sean compatibles con su
natura!eza".

Conforme con lo anterior, en lo que no haya sÍdo modificado por el párrafo 4 - que
regula las Juntas de Vigilancia - son plenamente aplicables las normas de las
curnunidades de asua§ {contenidas en el pái-raf* prirner* del rnismc títuío) entre laS
que se cuenta el artículo 244 que establece el procedimiento arbitral y que ha sido la
norma invocada por el requirente para iniciar el presente arbitraje. En efecto, no existe
ninguna ruorñ'li] jurídica que excluya al ar-tícuta 244 de la aplicación supletorla de las
normas de las comunidades de aguas a fas Juntas de Vigilancia, y ésta en ningún caso
va en contra de la naturaleza del objeto de las Juntas de Vigilancia, no resultando para
este Cirect*rio un fundarulenlo suficiente el aiegado p*r el requerid* cuando indica en
sus descargos "si bien es c¡erto que ios artículos 258 y267 det Código de Aguas hacen
extensivas en forma supletoria las disposiciones del párrafo 1 a todas las
*rganizatianes de usuario§, en nuesfro cür1c*pto eso no es aplicable a los artícuto 244
y 245 parque ellos se refieren específicamente a las cuestiafies que se susciten entre
los camuneros, por lo que son aplicables solo a las comunidades". Tal argumento no se
ajusta al marco legal y estatutario vigente, sobre tado si se considera que una parte
importante de las nürrnas establecidas para las comunidades de aguas se refíeren,

que justifique una

T

naturalmente, a "los comu no avizorándose ninguna ra
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{.ii;1. r,hriii i1[texclusión especial de los artículos 244 y 245 del Código de Aguas d
supletoría q*e cunrple el párr-afo primero del título IiI respecto de la

elaap

restc de las organizacio*es de usuarios" I-o anterior adenrás se ve refrendado prr
propios estatutos de la Junta de Vigilancia del Río Mapocho, aprobados por la Dirección
General de Aguas, que disponen en st* artícuto trigésimo tercero "El directorio de la
iunfa de \ligífa*cia resalverá üorio árbitr* arbifrad*r en ruanfo al pracedlmiento y ai
fallo, todas las cuestiones que se susciten entre los miembros de la Junta sobre la
repartición de las aguas o ejercicio de los derechos que tengan como accianistas de fa
Junta, y las que surya*" so&re ias n*isrnas materías, enfre la ]unta dt Vigilancia y /os
miembras de ella. El directoria actuará en la farma prevista en los artículas doscientos
cuarenta y cuatro, doscientas cuarenta y cinca y doscientos cuarenta y seis del Códiga
Á^. á _-.,^^//Ut! llilti¡Xit

En este sentido lo ha entendido uniformemente la doctrina. Así, Christian Rojas
Calderén señala: "Fn ef,ecfo, e! CódiEa de Aguas, en los articulas 244 a 247 ct:nsagra
esta facuitad, estableclendo que el directaria de una organización de usuarios de aguas
-aplicable a las Juntas de Vigilancia- resolverá como árbitro arbitradar, todas
las cuestiones gue se suscr-fea entre las comuneros scáre reparticíón de las
agr{Jás o ej*rcicio de los derechos qu€ re,rEán cü§}ü miernbros de la c¿r¡r'¡unidad y las
que surjan sobre la misma materia entre las cornuneros y la comunidad."' [el
destacado es nuestro]

A su turno, el profesor Luis Simón Figueroa expresa: "El directario es el encargado de
administrar la junta de vigitancia y para ella tiene todas las atribucíones que ya
*studiarn*s a proprSsit* Ce las romu*idades de agua. *iiirnas en su *p,srtwnidaC que
las normas sobre comunidades constituyen la matriz para todas ias arganizaciones de
usuarios (267 C.A.). En cuanta a la resolución de canflictos, por lo ya dicho, también
el directsrio d* Jas junfas de viEila*cia tiene la abligación de asumir cormo
árbitra arbitrador para resolver los conflictos entre [os asocíados y los que se
produzcan entre esfos y la organización, sabre repartición de aguas o por el ejercÍcio
de lo.c derechos ge;e aquel/os ieng*n rornü mi*mbros de esfa."'lel destacad* es
nuestro]

Conforme con lo expuesto precedentemente, el directorio resuelve unánimemente
rechazar la excepción de incornpetencia deducida por la parte dernandada, por la que
este direclorio tlene pfena competencia para conocer ei requerimiento del Canai
Potrerillos Bajo, en contra del canal Potrerillos Alto, en calidad de árbitro arbitrador
que le otorgan la ley y sus estatutos.

En relación a las consideraciones que la demandada hace presente en los otrosíes de
su presentación de descargos. el directorio las tiene presentes; sin ernbargo, en cuanto
a lo s*stenido que no se habrían aco*"lpañado las docunrentos anexüs af
requerimiento, el actuario y ministro de fe de este proceso, el secretario del Directorio
señor losé ,Antonio Martínez, señala que éstos sí fueron enviados conjuntamente con la
p;'esentación de la demandante. Sin perji.iicí* de eilo, el directorio hace pr*sente qi:e
los antecedentes riel proceso siempre estuvieron disponibles para las partes, el cual
era conocido de ambas desde que se les notificó su iniciación, conforme consta en las
certificaci*nes de enví* pai- carta certificada,

1 ROJAS-CALDERON, C.z}rc. La distribucióx de lss nguas. Ordenacióny sewicio pública en la
Ádrniwistruri,ó* N{ári*a y en l«s Jwxltts de {igilant:kt ¡le Rías, §ar*.iag*, Thcn¡scn Reutcrs"Fág" 3tS"
2 FIGUEROA, L. S. 1995
Pag. 121
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v- DistribtLci¡¡n tle las Aguas T'erresrres, Universidad Gabriela Mistral.
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l,,"it*,;.1",18o En cuanto al fondo del asunto.

FRII"IERü: Qu* se ha sun'retldc a Ia decisión de este dir'ectoria arbitrar sobre la carrecta
dístribución de las aguas en la quebrada de Potrerillos, y a su vez, determine las obras
necesarias para tales efectos, sobre todr: teniendo presente que ias aguas objeto de
ccntr*versia *ntre las d*s *rg;inizari*nes d* usr"larics de aguas, scn destir"ladas * en
palabras del requirente - para el consumo humano.

S[Gul{üü: Que re',risada !a p¡-csentaciónr dei Canaí P*t¡'erillos Saj* y los descargos Cel
Canal Potrerillos Alto; no existen hechos sustanciales, pertinentes ni controvertidos,
puesto que ambas partes están contestes en el hecho de que es necesario un
prcnunciamientc sabre la ccr;"ecta rei:artir:ién de las astias y las cbras *ecesaa'ias par-a
ello. Así se desprende del requerimiento y lo señalado por la demandada en sus
descargos cuando indica a fojas 95 del expediente; "que la excepción planteada en el
presenfe escrlfc as un6 *:uesiidn excl¿¡slvan:enfe procesa! y que coincldintas tan la
demandante y con ese Directoria en que es necesario un pronunciamiento de la lunta
sobre la carrecta distribución de las aguas en la Quebrada Potrerillos y que se
determi*en las *bras necesarias nara tales efecfns""

Lo anterior se ve, además, reforzado con lo informado por el ingeniero de la lunta de
Vigilancia, señcr Pablo Silva, en el sentido que en ei punto en que se debe hacer [a
dlvisiór de ias aguas cie la Quebrada Fotrerillos entre los canaies Aito y Bajo, *o existe
una obra que permita una partición regulada de los flujos de agua. En efecto, la obra
de partición existente fue destruída por lo que no es posible distribuir las aguas con
estricto apeso a derechc¡ y cumpllr con ics térnrínas que impe;'ativamente establece el
artículo 38 del Código de Aguas. Dicho artículo dispone que, tanto a las organizaciones
de usuarios de agua como al propietario individual de un acueducto que extraiga aguas
de una corriente naturaln ia oblígación de construir y nnant€ner, a su costa. a lo meno§
una bocatoma con compuertas de cierre y descarga y un canal que permita devolver
las aguas o su exceso al cauce de origen, además de los dispositivos que permitan
controlar y aforar el agLra que s* extrae y uft sistenna de transnrisión
instantánea de la información que se obtenga al respecto. La misma norma
díspone que esta información deberá ser siempre entregada a la Direccién General de
Aguas cuando ésta l* requiera, l* gue, por res*!ucién fl¡ndarJa, deterrninará los plazos
y condiciones técnicas para cumplir con dicha obligacién. Agrega además este artículo
que la autoridad dictará un reglarnento en que se expliciten los plazos, criterios y
cor-rdici*r"res para aplícar las resoluciones fi¡nrJadas, recién aluclidas

TERCERO: Que con fecha 15 de octubre de 2020, fue dictado el Decreto MOP No53 que
aprebó el reglamento de monitorec de extracciones efectivas de aguas superficiales.
en el que se establecen las Condiciones Técnicas de ios Díspasitivos de Controi y Aforo
y de los sistemas de transmisión de datos, así como la categorización de los niveles de
exigencia, de acuerdo a la realidad de cada usuario de aguas. Asimismo, estableció los
plazos para dar currrplir*ieritü al decreto, el que csme¡"lzaría a correr a partir de la
Resolución en el Diario Oficial de la Resolución Regional que corresponda. En el caso de
la región Metropolitana, fue dictada la resolución DGA No 1994, publicada en el Diario
*ficiat de 15 cle efters de 2*22. ñsta res*fució¡-¡ ordenó a todos lcs r-¡suai'ios de
derechos de aprovechamiento de aguas de la cuenca Maipo-Mapocho, cuyas obras de
captación se encuentran ubicadas en la Región Metropolitana de Santiago. instalar y
;"nantener *n §istema de $tcdíción y un $isten'ra de Transnrisi*n en l*s térrnin*s
establecidos en la misma resolución y el decreto MüP No53.
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CUARTO: Que sin perjuicio de Ia facultad arbitradora de este d¡rectorío, es deber
Junta de Vlgilancia adrninistrar y distribuir las aguas a que tienen derecho
miembros en las fuentes natr.¡raies {artíci.rio 266 dei Código c!e Aguasi y vígiiar
captación de las aguas se haga por medio de obras adecuadas y, en general, tomar las
medidas que tiendan al goce completo y a la correcta distribución de los derechos de
apravechamiento de eguas sometidos a su control {ertíci:lo 274 Nü1" dei CódiE,: de
Aguas)

Qi""rfNTü: Que es r-rn hech¿: de la causa ql,e las aguas ele la queb¡'ada Potrerilics se
encuentran sometidas al control de Ia Junta; que las partes de este arbítraje son
miembros de Ia misma; y que las obras existentes en la parte que se divide el caudal
de esa quebrada entre f*s canales involucradüs r]ú sc* las aclecua*as para asegurar el
goce completo y correcta distribución de las aguas.

SEXT0: Que, de acuerdo con ei artículo 208 def Cóciigo de AEuas, la ccnstrucción o
reparación de los dispositivos se hará por el Dírectorio a costa def interesado o bajo la
responsabilidad y vigilancia de aqué|, si se permite hacerla a este último. Por su parte
el artículo 212 d*l mismo códiEo dispone que es obliEación de los comuneros cost*ar la
construcción y reparación riel díspositivo por el que extraen sus aguas del canai
principal; y si fueren varios los lnteresados en el dispositivo, pagarán la obra a prorrata
de sus derechos.

SÉpffmO: Que conforme a las consideraciones precedentes este directorio resuelve:

Que el canai Potreriilos Alto deberá presentar a esta Junta de Vigilancia,
dentro del plazo de 60 días, contados desde la notificación de esta sentencia,
un pr*yecto elaborado por profesionales cornpetentes y un sresupuesto de
ejecución de obras que co,*nprenda a lo menss: {i} r..rn canal cie ínEreso que
conduzca la captación del caudal total a repartir entre Ios canal Potrerillos AIto y
Bajo; {ii} la instalación de Lrna cornpuerta de regulación y canal de retorno, con
ia finaiidad de reguiar ei cauda{ que inEresa ai cenal, c¡ ccrtar el fluja en épocas
de mantención; (iii) Un marco partidor que complemente la compuefta de
regulacién, mencionada en el punto (ii) anterior, de manera tal de evitar la
regulacién permanente de la ccffpuerta para ajustes de cai:dal. Este marcc
partidor deberá poseer una aguja de partición móvil o ajustable que permita
ajustar manualmente la captación a los caudales disponibles en la quebrada y
considerar en el cáicuia del repart* *ventuaies car.¡daies ql,e se podrían prcducir
en flujos inferiores a la bocatoma del Canal Alto y que puedan aportar al
abastecimiento del Canal Potrerillos Bajo; (iv) Aguas abajo de la compuerta de
regulacién y rfiarco partidor se deberá instafar una secció* de aforü pare
monitorear y medir el caudal, con el objetivo de obtener específicamente el
caudal que ingresa al canal, para fines de reparto dentro de la Quebrada
Potrer-illos. Este sistema se deberá irnplenrentar en fcrr¡ra cornplementaria con
la gestién de reparto que realiza ia Junta e incorporarse al sistema de
telemetría de la misma, instalando los sensores para la medición de caudal que
ccrrespondan (sensores de nivel o velccidad). El proyecto cornpleto deberá ser
apr*bado por ei directorio de la Junta de Vigilancia.

2.Presentado el proyecto y el presupuesto de elecución de la obra, ésta, y la
instrumentación correspondiente, deberán estar ejecutadas y cornpletadas por
e§ Canal Potrerillos dentro del plazo de 30 días contados desde la
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aprobación ciel proyecto por parte del directorio de esta Junta, de m
que la obra y sus instrumentos estén habilitados nara funcionar antes
de Ia ternpurada de r!eg* 2ü24-2*25 que sÉ iniciaré en septiemhre de
ejecución de las obras tambíén deberá ser aprobad as por el directorio de
Junta de Vigilancia de manera de asegurar que estas se ajustan al proyecto
prevlamente aprohado.

3.Para e! caso de no ser presentado el proyecto y presupuesto dentro de los 60
días estabiecidos en el numeral 1 anterior, o bien habiéndose presentado y nc
ejecutario ias ci:ras dentr'; cÍel piazo estebiecidc en e§ punto 2 anterior, ei
directorio procederá a la construcción de las obras, de acuerdo con las
especificaciones dadas por el ingeniero señor Pablo Silva en su informe técnico
y qr:* fue agrcgacio al exp*diemt*. §il* (on cargü, en la proporcién qil*
corresponda a los derechos de aprovechamiento, de los canales Potrerillos Alto
y Bajo, sirviendo esta sentencia de título ejecutivo suflciente para el cobro de
ios gastos.

4.Los costos tanto del proyecto y ejecución de Ias obras de distribución señaladas
en el nurnerai 1 letras i), íi) y iii], se liquidarán por este directori* en base ai
pres{".rpuesto riefinitivü y se dislribuirán entre tss Canales Potrerilios Aitu y
Potrerillos Bajo, a prorrata de sus derechos de aprovechamiento permanentes,
esto es un 3661o para canal Alto y 64a/a para canal Bajo, sirviendo esta sentencia
de fitulü ejecutivo sr¡frciente para *É ccbrc de ios gastcs.

5. Los costos del proyecto, instalacíón e implementación de los instrumentos y
sección de aforo a que se refiere el numeral 1, letra iv) anterior, serán de cargo
del Canal Patrerilias Alto, elio conforrne a{ artículo 38 del Código de AEr-:as y su
Reglamento, sirviendo esta sentencia de título ejecutivo suficiente para el cob¡'o
de los gastos.

6. En cuanto a la captacién del Canal Potrerillos Bajo o inferior, este canal deberá
implementar una sección de ¿foro aguas ahrajo de ia denominada "cárnara rero"
y qu€ se individualiza en el informe técniro dei ingeniero señor Pablo Sí[va. Esta
sección de aforo deberá ser complementada con un sensor y telemetría que
permita el acceso remoto de los datc¡s. Eilo conforme al artículo 38 del Códiqo
de Agr.*as. Reaiizado io anterior, *i citad* Canal se incorporerá a la telemelría
de la Junta de Vigilancia. Conforme con ello, el canal realizará las obras e
instalación de los instrurnentos dentro del plazo de 30 días,contados desde la
nctificacién de esta sentenri*, a su c*st*. En caEo de r¡o realizarls en el plazo
indicado, lo reaiizará la Junta de Vigilancía sin más trámite, a costa del citado
canal, sirviendo esta sentencia de suficiente título ejecutivo para el cobro de los
,1á ctr} c

7, Finalmente, este directorio hace presente que ambos canales se encuentran
obligados a cumplir con el Decreto Supremo MOP No 53, de 202A, que aprobó el
Reglarnento de mtnitcreo de extracciones efectivas de aguas superliciales y !a
Resolución DGA No1994, de 2071; por lo que deberán registrar sus obras en la

Aguas e informar a ese Servicio sobre los caudales
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captados, según el nivel de exigencia que le corresponda. Res
obligaciór-r de infari:r'r*r los caudales captados pocirán realirar[o a través
Junta de Vigilancia * bien en forma independiente, según estin¡en
Ello sín perjuicio de su obligación de incorporarse al s¡stema de Telemetría
esta Junta de Vigilancia,

El Directorio ordena comunicar esta sentencia por carta certificada a las Partes.
Asimisrno, se ordena enviar ccpia de Ia misrna, autorizada por el secretario a la
ffiirecci*r¡ §.eglonañ de Águaso Departarnent*
Organizaciones de Usuarios.

Ización y Separtan'¡e¡'ttc de

Sier:do las 10:üS horas, y ;'ro habienrdo
la sesión.

que tratar, se FüRe térrnima a

Edson

Pedro Bustamante del Río
Di Di

r n

Uznayo Zabaleta
Dírector

la presente acta.

rlos Pon Bouta
I^J¡

Dire*te¡r

En mi calidad de actuario y ministro de fe, a

José Antonio EZ

Ci
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